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CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE PERITOS E INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES Y 
UNIÓN DE ASOCIACIONES DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE ESPAÑA 

DECLARACIÓN DE LA INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL

El Consejo General de Colegios de Ingenieros Técnicos Industriales y la 
Unión de Asociaciones de Ingenieros Técnicos Industriales de España, 
ante el insatisfactorio proceso de la pretendida reforma universitaria para 
la adaptación de la ingeniería al Espacio Europeo de Educación Superior

DECLARAN:

1. La Ingeniería Técnica Industrial acogió desde el primer momento, con 
gran esperanza, la Declaración de Bolonia suscrita por numerosos países 
europeos en el año 1999, uno de cuyos objetivos esenciales es:
La adopción de un sistema universitario basado, fundamentalmente, en 
dos ciclos principales... El título obtenido al terminar el primer ciclo deberá 
ser relevante en el mercado de trabajo europeo como nivel adecuado de 
cualifi cación. El segundo ciclo llevará a la obtención de un Master y/o Doc-
torado, como ocurre en muchos países europeos.

2. Desde el primer documento marco emitido por el Gobierno español para 
trazar las líneas de la reforma, la Ingeniería Técnica Industrial ha manteni-
do una posición favorable y de apoyo al cambio asumiendo la necesidad de 
una profunda reforma de la Ingeniería que llevara a España a homologarse 
con los más avanzados países europeos y del resto del mundo. El Consejo 
General y la Unión de Asociaciones han promovido y defendido la idea de 
unifi car los estudios de ingeniería, terminando con la perniciosa “dualidad” 
de los mismos que tantos perjuicios ha reportado al desarrollo social y 
tecnológico de nuestro país. Desde el principio nuestras Instituciones han 
trabajado con la Universidad y con los Organismos ofi ciales del área uni-
versitaria en la línea de sustentar esa idea y de orientar la adaptación al 
modelo de estudios promovido por la Declaración de Bolonia.  

3. Dentro del marco del Espacio Europeo de Educación Superior y siendo 
conscientes de la imprescindible regeneración de los estudios de ingenie-
ría, desde nuestras Instituciones se ha defendido como necesaria la exis-
tencia de un título de Grado (primer ciclo) con atribuciones profesionales 
plenas en la Rama de la Ingeniería Industrial, postura explicitada en las 
reuniones promovidas a partir de septiembre de 2007, después de largo 
tiempo de confusiones e indefi nición, por el entonces Ministerio de Edu-
cación. 

4. Fruto de estas reuniones, el ahora Ministerio de Ciencia e Innovación 
ha presentado unos documentos de reforma de los estudios de ingeniería 
elaborados por una Comisión de rectores universitarios y asumidos por el 
propio Ministerio que, sorprendentemente, vulneran el espíritu y la letra de 
la Declaración de Bolonia e, incluso, de la legislación española que desa-
rrolla el compromiso suscrito por el Gobierno Español.

5. La propuesta extremadamente conservadora refl ejada en dichos docu-
mentos mantiene, bajo la apariencia de cambio, una situación regresiva 
respecto a la actual, aprovechando la coyuntura para reforzar el concepto 
de “ingeniería de clase”, vaciando de contenido al título de Grado y deri-
vando las competencias hacia el título de Máster, en claro agravio compa-
rativo con la reforma del resto de estudios universitarios. Esa propuesta 
supone una auténtica “estafa social” de la que se tendrá que dar cuenta 
a la sociedad española. Nada más alejado de la ingeniería que necesita 
la empresa española que el proyecto de pretendida reforma plasmado en 
esos documentos.

6. Con ese proyecto se suprime, a partir de una decisión arbitraria y teñida 
de un fuerte corporativismo universitario, al ingeniero que más podría con-
tribuir al desarrollo de nuestra industria. En efecto, el futuro ingeniero de 
grado queda absolutamente disminuido en su formación y en sus compe-

tencias, por debajo incluso del actual ingeniero técnico industrial, reducién-
dolo a un mero ingeniero especialista que en el desarrollo de su profesión 
no podrá ser autónomo y precisará siempre de otros profesionales que le 
auxilien en sus tareas. Una defi ciente formación que, sin duda, supondrá, 
un riesgo para la seguridad de la sociedad.

7. Es absolutamente inaceptable que los rectores inmovilistas y defensores 
de sus propios intereses frente a los de la sociedad, hagan valer sus te-
sis, en contra, incluso, de aquellos rectores cuya responsabilidad les hace 
ser conscientes y valedores de la necesidad de un profundo cambio. La 
visión de esos rectores inmovilistas es la que ha conseguido  que nuestra 
Universidad gane a pulso estar incluida entre las últimas de todo el mundo 
desarrollado.

8. Con la aceptación de dicha propuesta, el Ministerio de Ciencia e In-
novación incumple fl agrantemente acuerdos tomados con anterioridad y 
quiebra sus propias líneas de reforma manifestadas públicamente y en do-
cumentos de análisis, en los que expresamente se rechazan los denomi-
nados “Máster Paraguas”. Se comete, además, una evidente transgresión 
de la normativa reguladora de la educación superior, al asignar al Máster 
funciones generalistas en contra de lo dispuesto en el RD 1393/2007 de 
Ordenación de Enseñanzas Universitarias, que claramente defi ne a este 
nivel como “orientado a la especialización académica o profesional”.

9. Es inadmisible que la reforma universitaria de la ingeniería relegue el 
título de Grado a un mero “puente de paso” hacia los estudios de Máster, 
y otorgue a sus egresados menores competencias que a los actuales 
ingenieros técnicos industriales, a pesar de que su formación se fi je en 
cuatro años académicos, superior en un año a la de éstos y, por tanto, 
con un aumento del costo social y económico evidente sin benefi cios 
a cambio, lo que no puede ser asumido, de ninguna manera, por la 
sociedad española. 

10. Con esta proposición se rompe la trayectoria de progreso constante 
que ha tenido la ingeniería técnica industrial, heredera de los peritos indus-
triales, y que tuvo su máxima expresión en la Ley 12/86 de 1 de abril de 
Atribuciones de la Arquitectura y la Ingeniería Técnica, que tanto ha contri-
buido al desarrollo de la ingeniería española y que ha sido el fundamento 
de la existencia de unos profesionales excelentemente preparados para 
ejercer con garantías de calidad y seguridad su función ante la sociedad. 
No es tolerable que en estos momentos, cuando se presenta una nueva 
oportunidad de desarrollo de la ingeniería, se propongan soluciones pro-
pias del siglo diecinueve, amparadas en la cortedad de miras de aquellos 
cuya responsabilidad les debiera llevar, por el contrario,  a ser los abande-
rados del progreso tecnológico y social.   

 
Por todo lo anteriormente expuesto y, especialmente, por nuestro compro-
miso profesional y social, RECHAZAMOS terminantemente la propuesta 
presentada por el Ministerio de Ciencia e Innovación e instamos al Gobier-
no a que acometa la reforma académica de la ingeniería con fi rme voluntad 
de cambio y adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior según 
los compromisos asumidos en la Declaración de Bolonia y en los Acuerdos 
de Berlín, Praga, Bergen y Londres, así como en sus propios documentos 
ofi ciales y marco legislativo, único camino posible para garantizar la for-
mación de los futuros ingenieros y adecuarla a los niveles de desarrollo, 
investigación e innovación que precisa nuestro país.
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Un momento de la visita a las obras. CEDIDA

Ha comenzado la
demolición del interior
del Albergue Juvenil, que
se convertirá en Albergue
General de Peregrinos

Comienzan las obras del
albergue de Roncesvalles

DN
Pamplona

El Gobierno de Navarra, a través
del Departamento de Cultura y
Turismo y la Fundación para la
Conservación del Patrimonio
Histórico de Navarra, va a desti-
nar 5.495.000 euros para la cons-
trucción del Albergue General de
Peregrinos de Roncesvalles, que
se va a ubicar en el que hasta el
pasado mes de agosto ha sido el
Albergue Juvenil. El proyecto se
enmarca dentro del Plan Navarra
2012.

Ya ha comenzado la demoli-
ción del interior del edificio que
acogerá el futuro albergue, cuyas
obras han sido visitadas por el
consejero de Cultura y Turismo,
Juan Ramón Corpas Mauleón, y
los directores generales de Cul-
tura, Pedro Luis Lozano, y Turis-
mo, Carlos Erce, en compañía del
prior de la Colegiata, Jesús Idoa-
te. Se encuentra en fase de redac-
ción el segundo proyecto de es-
tructuras interiores. El plazo de
ejecución de la obra es de cuatro
meses, a partir del 23 de junio, fe-
cha en la que se adjudicó y fijó el
contrato, según una nota del Go-
bierno de Navarra.

Dos han sido los objetivos fun-
damentales del proyecto de reha-
bilitación del edificio del nuevo
hospital como albergue de pere-
grinos: cobijar el máximo núme-
ro de peregrinos posible (190), y
recuperar la idea original del pa-
so cubierto que conectaba todo el
conjunto de la Colegiata.

Para la actual rehabilitación,
según recoge el anteproyecto, se
van a mantener los muros de fa-
chada y la composición de los
huecos de fachada, así como par-
te de los muros principales inte-
riores de planta baja. Se va a con-
servar asimismo la planta semi-
sótano por su riqueza espacial y
singularidad en el conjunto.

El nuevo edificio podrá
acoger a 190 peregrinos
y contará con un paso
cubierto para conectar el
conjunto de la Colegiata

Europa Press/Pamplona

El Pabellón de Mixtos de la Ciu-
dadela acoge desde hoy y hasta el
domingo 28 de septiembre una
colección de fotografías del artis-
ta palentino Chema Gil. La expo-
sición se titula ‘Artymañas’, y está
caracterizada por su sencillez y
su carácter íntimo.

La muestra está compuesta
por veintiún imágenes fotográfi-
cas, impresas mediante la técni-
ca del plotter, y tres objetos. Du-
rante su presentación a los me-
dios, la concejal delegada de
Cultura del Ayuntamiento de
Pamplona, Paz Prieto, destacó
que se trata de una muestra que
refleja lo “sencillo y cotidiano”, y
en concreto, la tercera exposi-
ción individual de este artista en
Pamplona, tras más de dos déca-
da de trayectoria artística.

Colección de
fotografías en el
Salón de Mixtos
de la Ciudadela


